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Ley Nº 15.936

INSTITUTOS DE PREVISION SOCIAL ESTATALES Y
PARAESTATALES

SE EXTIENDE A BENEFICIARIOS, LA EXONERACION PREVISTA EN LAS LEYES 9.940
Y 11.617

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo 1º.- Extiéndase a los beneficiarios de todos los institutos de previsión social estatales y
paraestatales, la exoneración prevista en el artículo 87 de la ley 9.940, de 2 de junio de 1940, y en el artículo
57 de la ley 11.617, de 20 de octubre de 1950.

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 15 de diciembre de 1987.

VICTOR CORTAZZO, Presidente. Héctor S. Clavijo, Secretario.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES  MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 23 de diciembre de 1987.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

SANGUINETTI. ADOLFO CASTELLS MENDIVIL. HUGO FERNANDEZ FAINGOLD.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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